
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL; Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-210

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable

Congreso del Estado de Tamaulipas, exhorta al Secretario de Salud, a que

realice las gestiones necesarias para implementar un sistema de

ambulancias aéreas y terrestres para la atención inmediata de emergencias

médicas con cobertura general en el Estado.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., 22 de junio de - o 2016

DIPUl PRESI

~GUEZ MARTíNEZ

DIPUTADO SE

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS,
EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD, A QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS
PARA IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE AMBULANCIAS AÉREAS Y TERRESTRES PARA LA
ATENCiÓN INMEDIATA DE EMERGENCIAS MÉDICAS CON COBERTURA GENERAL EN EL
ESTADO.
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